
39718 Martes 14 noviembre 2006 BOE núm. 272

 19737 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2006, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la 
que se nombran funcionarios de carrera, por el sis-
tema general de acceso libre, de la Escala de Titula-
dos Técnicos Especializados del Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas».

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso 
libre, en la Escala de Titulados Técnicos Especializados del Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», convocadas 
por Orden DEF/2371/2005, de 13 de julio (Boletín Oficial del 
Estado del día 21), y verificada la concurrencia de los requisitos exi-
gidos en las bases de la convocatoria.

Esta Secretaría General para la Administración Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado y el artículo 6.3 del Real 
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de com-
petencias en materia de personal, en relación con lo establecido 
en el artículo 12.1.c) del Real Decreto 562/2004, de 19 de abril 
(Boletín Oficial del Estado del día 20), por el que se aprueba la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, a 
propuesta de la Dirección General de Personal del Ministerio de 
Defensa, resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema gene-
ral de acceso libre, de la Escala de Titulados Técnicos Especializados 
del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», a 
los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Reso-
lución, ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida, con 
expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera 
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Tercero.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante esta Secretaría General en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid o ante la Sala del Tribunal 
Superior de Justicia en cuya circunscripción tengan los interesados 
sus domicilios, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar asi-
mismo desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1 regla segunda de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 
de julio de 1998.

Madrid, 31 de octubre de 2006.–La Secretaria General para la 
Administración Pública, Consuelo Sánchez Naranjo. 

  

ANEXO

CUERPO O ESCALA:

TURNO:

E.TITULADOS TECNICOS ESP. I.N.T.A. ESTEBAN TERRADAS

TURNO LIBRE

N.O.P.S                   N.R.P APELLIDOS
NOMBRE

F.N. MINISTERIO
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A
CENTRO DE DESTINO

PROVINCIA
LOCALIDAD
PUESTO DE TRABAJO

CÓDIGO PT.
NIVEL C.D.

C.ESPECÍFICO

1

2

3

4

5

OLMEDO

TERROBA

MARTIN

PALACIAN

OLIVA

SOLER

RAMIREZ

MARTINEZ

FORCADA

HERIAS

RAFAEL MARIA

FELIX

JOSE ANTONIO

FRANCISCO JAVIER

EMILIO JOSE DE

08-02-1966

19-11-1980

01-04-1963

06-09-1964

06-10-1976

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO DE DEFENSA

INSTITUTO NACIONAL DE TECNICA AEROESPACIAL ESTEBAN
TERRADAS

INSTITUTO NACIONAL DE TECNICA AEROESPACIAL ESTEBAN
TERRADAS

INSTITUTO NACIONAL DE TECNICA AEROESPACIAL ESTEBAN
TERRADAS

INSTITUTO NACIONAL DE TECNICA AEROESPACIAL ESTEBAN
TERRADAS

INSTITUTO NACIONAL DE TECNICA AEROESPACIAL ESTEBAN
TERRADAS

S.G. DE INVESTIGACION Y PROGRAMAS

S.G. DE INVESTIGACION Y PROGRAMAS

S.G. DE INVESTIGACION Y PROGRAMAS

S.G. DE EXPERIMENTACION Y CERTIFICACION

S.G. DE EXPERIMENTACION Y CERTIFICACION

0082256268 A5310

1659134513 A5310

0181964746 A5310

0519379335 A5310

5310294246 A5310

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

TORREJON DE ARDOZ

TORREJON DE ARDOZ

TORREJON DE ARDOZ

TORREJON DE ARDOZ

TORREJON DE ARDOZ

TECNICO N22

TECNICO N22

TECNICO N22

TECNICO N22

TECNICO N22 (CEDEA)
MAZAGON-HUELVA

5004703

5004716

5004717

5004704

5004705

22

22

22

22

22

       3.160,56

       3.160,56

       3.160,56

       3.160,56

       3.160,56

NOPS: Número de orden del proceso selectivo
NRP: Número de Registro de Personal
F.N: Fecha de nacimiento
Nivel C.D.: Nivel de Complemento de Destino
C. Específico: Complemento Específico
S.G.: Subdirección General
Código PT: Código del Puesto de Trabajo

ÍNDICE DE ABREVIATURAS


